
 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
Morroa, Sucre, 11 de agosto de 2022 

 
CLASE DE 
PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.   

EJECUTADO JESUS ALBERTO CARABALLO GONZALEZ 

RADICADO 2022 – 00047-00 

ASUNTO AUTO QUE ORDENA TERMINACION DEL PROCESO – SIN 
SENTENCIA 

 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el memorial tenemos que, la 
doctora JESSICA PAOLA CHAVARRO MORENO obrando en representación de 
CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, según poder otorgado por el 
representante legal de dicha compañía doctor JAIDER MAURICION OSORIO SANCHEZ,   
solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, la cancelación de las 
medidas cautelares decretadas y el desglose de los títulos ejecutivos base de recaudo. 
 
Pues bien, por considerar legal y procedente lo pedido, al tenor de lo previsto en el artículo 
461 del C.G.P., este Juzgado, por autoridad de la ley, decretará la terminación del presente 
proceso por las aludidas razones y, en consecuencia, ordenará el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas dentro del mismo; Así mismo, se accederá a la solicitud de 
desglose impetrada, por cuanto resulta procedente al tenor del artículo 116 ibídem. 
 
Por todo lo expuesto, este Despacho, 

 
RESUELVE:  

 
PRIMERO: Decrétese la terminación del presente proceso ejecutivo singular por pago total 

de la obligación. 

SEGUNDO: Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este 
proceso, previa verificación por parte de Secretaría de que no existe pendiente embargo de 
remanente alguno. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

TERCERO: Efectúese el desglose del título valor (Pagaré) aportado con la presente 
demanda como base de recaudo ejecutivo, a favor del demandado señor JESUS ALBERTO 
CARABALLO GONZALEZ, con las constancias del caso y déjese en el respectivo lugar del 
expediente copia de la misma, al tenor de lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P.  Por 
Secretaría procédase de conformidad. 

CUARTO: Previa desanotación del libro radicador, archívese este expediente en su 

oportunidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 

 
 

Hernando  Santana Madera 

Juez(a) 

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Morroa - Sucre 
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